
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Capacitación Nacional 

sobre el PTE – 2026
Nuevo Lineamiento del PTE



✓ Cronograma oficial de 

capacitaciones

✓ Lineamiento para la 

implementación y actualización 

del PTE (vigente)

• Próximamente: 

• Material de las sesiones

• Documento de preguntas 

frecuentes (FAQ)

Nuevo Lineamiento PTE



Estructura de la capacitación

● Bloque I – Cambios estructurales del PTE
Exposición a cargo de la Secretaría de Gobierno y Transformación 
Digital (SGTD)

● Bloque II – Cambios normativos y criterios de aplicación
Exposición a cargo de la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (ANTAIP)

● Bloque III – Espacio de consultas
Absolución de preguntas de las y los participantes



PORTALES DE  

TRANSPARENCIA

ESTÁNDAR



¿Qué es el PTE?

Es el canal digital oficial de información estandarizada e
integral de las entidades públicas .

¿Cuál es su finalidad? Facilitar el acceso a la información sobre:

• el uso de los recursos públicos

• la gestión institucional,

incrementando los niveles de transparencia.

¿Dónde se encuentra?

Integrado a la Plataforma Digital única del Estado - GOB.PE

Definición



www.transparencia.gob.pe

http://www.transparencia.gob.pe/


Roles en la actualización del PTE: coordinación FRAPI – FRPTE
Flujo de responsabilidades según el Lineamiento del PTE

FRAPI
(Funcionario Responsable del Área 

Poseedora de la Información)

Personal

Pasajes y viáticos

Normas emitidas

Documentos de planeamiento 

Presupuesto

FRPTE
(Funcionario Responsable del PTE)

✓ Consolida información 

remitida por los FRAPI

✓ Publica información y 

actualiza el PTE

Remisión de 

información validada 

y oportuna

se designase identifica

Los FRAPI podrán contar con 

personal de apoyo: 

coordinadores



Nuevo TUO de la Ley 27806

D.S. 021-2019-JUS

2002

Ley 27806 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información

2024

DS 007-2024-JUS

Reglamento de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información

2025

Resolución Directoral 066-2025-JUS/DGTAIPD

Lineamiento para la Implementación y 

Actualización del PTE

2010 2019

Estandarización del PTE

DS 063-2010-PCM

Emisión de lineamientos para la implementación del PTE

SPIJ



RD 066-2025-JUS/DGTAIPD

Lineamiento para la implementación y actualización del PTE 
en las entidades de la Administración Pública



Ficha técnica – Lineamiento del Portal de Transparencia Estándar

066-2025-JUS/DGTAIPD



Ámbito de aplicación

Entidades obligadas

Entidades de la Administración 

Pública.

Entidades u órganos que 

implementen el PTE de manera 

voluntaria también pueden ser 

supervisadas por la Antaip.

Definiciones

Actualización e inclusión de 

definiciones

Se actualizan e incluyen 

definiciones relevantes para la 

implementación del PTE, las 

cuales han sido obtenidas de 

la normativa vigente y 

validados por las entidades 

rectoras de las temáticas a 

cargo.

Registro y 

administración del PTE

Solicitud de credenciales a la 

PCM-SGTD

La entidad debe solicitar 

credenciales vía correo a la 

PCM-SGTD, adjuntando 

resolución de designación y 

Formato de Registro de 

Perfiles.  Ver: 

https://www.gob.pe/7451

https://www.gob.pe/7451


https://www.gob.pe/7451

https://www.gob.pe/7451


Resolución de designación Formato de registro de perfiles

mesadeayuda@gobiernodigital.gob.pe

mailto:mesadeayuda@gobiernodigital.gob.pe


Publicación de información 
Entidades en GOB.PE

A través de enlaces a sus sedes digitales 

Ejm.



Roles y responsabilidades

Designación del FRPTE

Se agiliza la designación del 

FRPTE al no recaer solo en el 

titular de la entidad, ya que 

este puede delegar esta 

función en el Secretario 

General o quien haga sus 

veces

Perfil del FRPTE

Se indica que 

preferentemente el FRPTE 

debe tener conocimientos 

sobre la materia, tales como 

PTE, transparencia y acceso a 

la información pública.

Si bien no es exigible, la 

entidad podrá preferir 

designar como FRPTE a un 

funcionario con conocimientos 

en la materia.

Suplentes del FRPTE

Opcionalmente, en razón de 

las necesidades y tamaño de 

la entidad, la máxima 

autoridad podrá designar a un 

suplente para los casos de 

vacancia o ausencia 

justificada.

Al igual que el FRPTE, la 

designación de suplentes se 

realiza mediante resolución.



Roles y responsabilidades

Rol y responsabilidad del FRPTE

El FRPTE es responsable de 

implementar, recabar, registrar 

y actualizar el PTE. 

Su función es indelegable.

El FRPTE no puede trasladar su 

responsabilidad a 

coordinadores u otras áreas.

Monitoreo de la operatividad 

del PTE

El FRPTE debe monitorear 

permanentemente la 

operatividad del PTE y sus 

enlaces.

Las fallas técnicas o enlaces 

caídos no pueden justificarse 

como ajenos al FRPTE.

FRAPI

Se define expresamente al 

FRAPI como responsable de 

entregar información y 

garantizar su autenticidad.

Las áreas no pueden trasladar 

responsabilidad al FRPTE.



Roles y 
responsabilidades

Coordinadores del PTE

Los coordinadores son 

personal de apoyo designado 

por los FRAPI mediante 

documento interno.

Los coordinadores no asumen 

responsabilidad funcional 

sobre el PTE.

Coordinación y 

responsabilidades

Entrega de versión pública de 

la información

El FRAPI debe remitir al FRPTE 

únicamente la versión pública 

cuando la información 

contenga parcialmente 

información exceptuada.

Evita publicar información 

reservada, sin dejar de cumplir 

con transparencia.

Función de apoyo de los 

coordinadores

Los coordinadores apoyan en 

la entrega, registro y 

actualización de información, 

sin eximir de responsabilidad 

al FRPTE ni al FRAPI.

El apoyo operativo no traslada 

responsabilidad funcional.



Coordinación y 

responsabilidades

Registro directo en el PTE por 

coordinadores

Los coordinadores con perfil 

de usuario pueden registrar 

información en el PTE si el 

FRPTE lo dispone.

Permite agilizar la 

actualización sin diluir 

responsabilidades.

Soporte técnico y normativo del PTE

La PCM–SGTD brinda asistencia técnica 

tecnológica; la ANTAIP brinda asistencia 

normativa.

Las consultas deben dirigirse a la entidad 

competente según su naturaleza.

PCM-SGTD: 

mesadeayuda@gobiernodigital.gob.pe

ANTAIP: 

autoridaddetransparencia@minjus.gob.pe

Comunicación interna por 

incumplimiento

El FRPTE puede comunicar al 

titular y a la Secretaría Técnica 

de PAD el incumplimiento del 

FRAPI.

Formaliza la gestión del 

incumplimiento interno.

Coordinación y 

asistencia técnica

Coordinación y 

consecuencias

mailto:mesadeayuda@gobiernodigital.gob.pe
mailto:autoridaddetransparencia@minjus.gob.pe


Consecuencias por incumplimiento

Infracción grave por no 

entregar información

El FRAPI incurre en infracción 

grave si no entrega 

información al FRPTE.

Infracción grave por no 

implementar el PTE

El FRPTE incurre en infracción 

grave si no implementa el PTE o, 

cuando no se cuente con la 

infraestructura tecnológica 

para ello, no publica y/o 

difunde los contenidos de 

información en él regulados a 

través de los periódicos murales 

u otros mecanismos de difusión 

en un lugar visible de la 

entidad.

Infracción grave por no 

actualización 

El FRPTE y el FRAPI incurren en 

infracción grave si no 

actualizan la información 

contenida en los PTE de 

acuerdo con los plazos 

establecidos por la normativa 

vigente; o la actualizan de 

manera incompleta, inexacta

o ininteligible.

Infracciones graves 

Suspensión sin goce 

de haber entre 31 a 

120 días. 



Autoevaluación y seguimiento

Módulo de autoevaluación del 

PTE

El módulo de administración del 

PTE incluye una sección de 

autoevaluación como guía

para la publicación completa y 

oportuna de la información.

Es una herramienta de apoyo.

Carácter voluntario y 

referencial de la 

autoevaluación

La autoevaluación es 

voluntaria, sus resultados son 

solo referenciales y no 

reemplazan las supervisiones 

de la ANTAIP.

Los resultados de la 

autoevaluación no eximen ni 

condicionan la supervisión 

oficial.

Visualización condicionada de 

rubros

Solo se visualizan en el PTE los 

rubros que la entidad tenga 

obligación de actualizar.

Estructura y 
visualización del PTE



Estructura y visualización del PTE

Aplicación del rubro 

Participación Ciudadana

La publicación de información 

en este rubro solo recae en 

gobiernos regionales y locales.

Entidades nacionales no están 

obligadas a publicar este 

rubro.

Aplicación del rubro 

Información Focalizada

Aplica a entidades que, por 

mandato legal, reglamentario o 

como buena práctica, deban 

difundir información relevante 

de su sector.

Actualmente solo entidades del 

Sistema de Justicia.

Publicación de información 

adicional

Cada rubro permite agregar 

información adicional de 

forma voluntaria como buena 

práctica, vinculada al rubro y 

a intereses ciudadanos.



Estructura y visualización del PTE

Aplicación del rubro 

Participación Ciudadana

La publicación de información 

en este rubro solo recae en 

gobiernos regionales y locales.

Entidades nacionales no están 

obligadas a publicar este 

rubro.

Aplicación del rubro 

Información Focalizada

Aplica a entidades que, por 

mandato legal, reglamentario o 

como buena práctica, deban 

difundir información relevante 

de su sector.

Actualmente solo entidades del 

Sistema de Justicia.

Publicación de información 

adicional

Cada rubro permite agregar 

información adicional de 

forma voluntaria como buena 

práctica, vinculada al rubro y 

a intereses ciudadanos.



Aviso de sinceramiento

Permanente

La vigencia permanente solo 

procede por 

pérdida/extravío/destrucción 

de información o cuando la 

entidad no está obligada por 

su naturaleza jurídica.

Temporal 

El aviso temporal tiene vigencia 

máxima de seis meses y debe 

renovarse o reemplazarse por la 

información.

Ubicación del aviso en el PTE

El aviso no puede publicarse 

en la sección de Información 

Adicional y, en caso de 

módulos, debe colocarse 

como enlace en 

Observaciones. 



Vigente desde el 02 

de octubre del 2025



Contenido específico del PTE

10 rubros de información:

-Designación 
del FRPTE/ 
FRASAI

Directorio
-Marco Legal
-Normas
Emitidas
-Actas
-Canales 
digitales

-Instrumentos de  
gestión:
Tupa, ROF,
Organigrama
-Instrumentos de 
gestión archivística
-Planes y políticas:
PESEM, PEI, POI
- Plan de Gobierno 
Digital
-Recomendaciones  
de auditoría

-Información  
Presupuestal
-Transferencias 
presupuestales 
a centros 
poblados
-Saldos de
balance

-Proyectos 
de Inversión
-Adicionales  
de Obras
- Liquidación
Final de Obra
- Informes de
supervisión 
de contratos
- INFOBRAS

-Presupuesto 
Participativo
-Audiencia 
Públicas
-CCR/CCL

-Instrumentos de 
gestión de RRHH

-Remuneraciones

-Dietas

-Contratación de 
personas con 
discapacidad

-DDJJ

-Reporte de 
denuncias

- Agenda 
oficial

- Comunicados 
y/o informes 
oficiales y/o 
notas de 
prensa

- Contrataciones
directas
-Penalidades  
aplicadas
-Ordenes de 
bienes y servicios
- Pasajes,
Vehículos
- Penalidades 
aplicadas
-Relación de
proveedores
sancionados

- Registro de 
visitas

- Solicitud de 
acceso 
(pdf/virtual)

- Registro de 
información 
clasificada





DATOS GENERALES

1.1 Designación de Funcionarios Responsables de la Ley 27806

1.2 Directorio 

1.3 Marco legal

1.4 Normas emitidas

1.5 Actas

1.6 Canales digitales



DATOS GENERALES

● Actas

Órganos colegiados: Actas de sesiones  

Municipalidades: Consejos Municipales

Presidencia del Consejo de Ministros: Actas de sesiones  La entidad 
debe publicar la información de acceso pública y exceptuar aquella 
contenida en el régimen de excepciones 



DATOS GENERALES

● Canales digitales



Planeamiento y 

Organización

2.1 Instrumento de gestión de planeamiento y organización

2.2 Instrumentos de gestión archivística

2.3 Planes y políticas

2.4 Recomendaciones de auditoria



PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

● Instrumentos de gestión archivística

Formatos y soportes: Programa de Control de Documentos Archivísticos
Integrado por 

■ (i) resolución de aprobación
■ (ii) Fichas Técnicas de Series Documentales 
■ (iii) Tabla de Retención de Series Documentales

*Rubro correcto
*Los 3 documentos
*Enlaces operativos y con permisos de acceso



Imagen 1: Por error se publicó en la sección Datos generales del PTE

Imagen 2: Al ingresar al enlace de la resolución de aprobación del PCDA, se advierte que 
incluyen el documento en un enlace de Google Drive y al ingresar figura el mensaje “El 

archivo que solicitaste no existe”.



PLANEAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

● Instrumentos de gestión archivística

○ Acta de sesión que dictamina la aprobación de las fracciones de serie propuestas 
a eliminar por el Archivo Central 

○ Plan Anual de Trabajo Archivístico (PATA) 



Presupuesto

3.1 Información presupuestal  

3.2 Transferencias presupuestales a centros poblados

3.3 Saldos de balance



PRESUPUESTO

● Presupuesto
○ Transferencias presupuestales a centros poblados 
Información sobre las transferencias presupuestales que mensualmente realizan las 
municipalidades distritales y provinciales a los centros poblados.

Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31970, Ley que precisa los 
artículos 131 y 133 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Por lo mínimo:
- Centro poblado
- Monto 
- Documento formal que autoriza la transferencia



Proyectos de 

Inversión Pública

4.1 Proyectos de Inversión  

• Liquidaciones de obra

• Adicionales de obra

• Supervisión de contrataciones

4.2 Infobras



Participación 

Ciudadana

5.1 Presupuesto Participativo

5.2 Audiencias Públicas  

5.3 Consejo de Coordinación Regional / Local



Personal

6.1 Instrumentos de gestión de recursos humanos

6.2 Remuneraciones

6.3 Dietas

6.4 Contratación de personas con discapacidad

6.5 Declaraciones juradas  

6.6 Reporte de denuncias contra funcionarios o servidores públicos



Cuando se 
apruebe y se 

modifique

*RIT/RIS

6.1 Instrumentos de gestión de recursos humanos



PERSONAL

● DIETAS 
Información sobre dietas asignadas mensualmente 



PERSONAL

● CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Información porcentual de personas con discapacidad respecto del 
total de personal que labora en la entidad 



Contratación de 

bienes y servicios





Carga manual Interoperabilidad - Seace

• Procedimiento de selección competitivo

• Procedimiento de selección no competitivo

• Órdenes de bienes y servicios 

• Evaluadores

• Laudos arbitrales

• Actas de conciliación 

• Pasajes y viáticos

• Telefonía fija, móvil e internet

• Uso de vehículos

• Publicidad

Penalidades aplicadas*





Actividades 

oficiales

8.1 Registro de agenda oficial

8.2 Comunicados y/o informes oficiales y/o notas de prensa



Acceso a la 

Información

9.1 Solicitudes de acceso a la información

9.2 Registro de información clasificada



Acceso a la Información
REGISTRO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA (Art. 39 del Reglamento de la LTAIP)

Comprende la información calificada como secreta o reservada. El registro debe consignar, según corresponda:

● Resolución de clasificación (número y fecha).

● Resolución de designación del funcionario clasificador. Emitida por el titular del sector o pliego.

● Denominación y código de la información clasificada, consignados en el documento protegido.

● Resolución de prórroga del carácter secreto, cuando corresponda.

● Sustento ante el Consejo de Ministros (número, tipo de documento y fecha), cuando corresponda.

● Resolución de desclasificación:
• información secreta (antes del vencimiento del plazo)
• información reservada (cuando desaparece la causa).

Si la entidad no cuenta con información secreta o reservada, debe publicar un aviso de sinceramiento.



Registro de visitas



Si la entidad no contaba 

con registro de visitas, 

puede publicar un aviso de 

sinceramiento



https://visitas.servicios.gob.pe/implementacion.php

https://visitas.servicios.gob.pe/implementacion.php
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